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El Coordinador del Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Físico Matemáticas y de las Ingenierías, conforme a lo dispuesto 
en los artículos: 107 fracción V, 112, 113 y 115 del Título Oc-
tavo del Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma 
de México; 4o. fracción VI, 10, 14 y 15 del Reglamento Interno de 
los Consejos Académicos de Área; así como los demás relati-
vos y aplicables del Reglamento para la Elección de Consejeros 
Académicos de Área y del Bachillerato Representantes de Pro-
fesores, Investigadores, Técnicos Académicos y Alumnos, y de 
las Normas de Aplicación y Procedimiento de los Reglamentos 
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, y para 
la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato, 
Representantes de Profesores, Investigadores y Alumnos; y en 
los acuerdos del día 13 de febrero de 2018 del Cuerpo Colegiado 
constituido ex profeso.

CONVOCA

A los alumnos de los programas de posgrado en Astrofísica, en 
Ciencia e Ingeniería de la Computación, en Ciencia e Ingeniería 
de Materiales, en Ciencias Físicas, y en Ciencias de la Tierra; de 
Maestría y Doctorado en Ingeniería, y de Maestría y Doctorado 
en Ciencias Matemáticas y de la Especialización en Estadística 
Aplicada; de los programas de especialización en Geotecnia, en 
Sistemas de Calidad y en Tecnología Digital para la Enseñanza 
de Matemáticas, de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán; 
en Puentes, de la Facultad de Estudios Superiores Aragón; y Úni-
co de Especializaciones en Ciencias Biológicas, Físicas y Mate-
máticas, de la Facultad de Ciencias; así como de los programas 
de Especialización en Mantenimiento a Equipo de Instrumenta-
ción y Control, a distancia en Internet; Único de Especializacio-
nes de Ingeniería, y Único de Especializaciones en Ciencias de 
la Tierra, de la Facultad de Ingeniería; a participar en la elección 
electrónica, directa, mediante voto universal, libre y secreto, de 
dos consejeros académicos propietarios de área representantes 
de los alumnos por todos los programas de posgrado y sus res-
pectivos suplentes durante el período 2018-2020, de acuerdo con 
las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Para ser consejero académico representante de los 
alumnos de los programas de posgrado del Área se requiere:

I.	 Estar inscrito en algún programa de posgrado de la Univer-
sidad dentro del área correspondiente en el momento de la 
elección;

II.	 Para el caso de especialidad y maestría, haber obtenido un 
promedio mínimo de 8.5;

III.	 No tener evaluaciones desfavorables;
IV.	 Para el caso de doctorado, tener evaluaciones favorables 

en las actividades académicas asignadas en los plazos 
establecidos;

V.	 No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo 
o académico-administrativo al momento de la elección, ni 
durante el desempeño de su cargo, y

VI.	 No haber sido sancionado por cometer faltas graves contra 
la disciplina universitaria.

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de los 
requisitos antes señalados, los integrantes de las fórmulas, tanto 
propietario como suplente, deberán presentar conjuntamente con 
su solicitud de registro de fórmula la siguiente documentación:
I.	 Credencial de la UNAM vigente o identificación oficial vigen-

te con fotografía;

II.	 Copia fotostática de su historia académica oficial actualiza-
da; y

III.	 Copia fotostática de su registro de inscripción del semestre 
lectivo en curso.

SEGUNDA.- Para la procedencia del registro, los integrantes de la 
fórmula solicitante deberán cubrir los siguientes requisitos:

I.	 Cumplir con los señalados en la Base Primera de esta 
Convocatoria;

II.	 Solicitar por escrito el registro de la fórmula integrada por un 
propietario y un suplente;

III.	 Manifestar por escrito su aceptación, y
IV.	 Señalar conjuntamente con la solicitud de registro, el nombre, 

domicilio y teléfono de la persona o personas que representa-
rán a la fórmula durante el desarrollo del proceso electoral.

Ningún alumno podrá solicitar su registro como integrante de más 
de una fórmula, ya sea como propietario o como suplente.

Los representantes acreditados de una fórmula registrada podrán 
sustituirse en cualquier tiempo siempre que se dé aviso por escrito 
a la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, cuando menos 
con cinco días hábiles de anticipación a la jornada electoral, es 
decir, antes de las 19:00 (diecinueve) horas de la Zona Centro 
del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, del día 
21 de marzo de 2018.

TERCERA.- Podrán registrar sus candidaturas en la presente 
elección los alumnos cuyos nombres aparezcan en la lista de 
elegibles correspondiente, la cual se publica al mismo tiempo 
que esta convocatoria. Para registrarse como candidatos es ne-
cesario integrar una fórmula -propietario y suplente- y cubrir los 
requisitos establecidos en la normatividad aplicable y en las Ba-
ses de la presente convocatoria, así como obtener de la Comisión 
Local de Vigilancia de la Elección el registro solicitado; ello sin 
menoscabo de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para 
la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato 
Representantes de Profesores, Investigadores, Técnicos Acadé-
micos y Alumnos (RECAABRPITAA).

CUARTA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior ha sido 
ubicada y publicada en las coordinaciones y en las oficinas de los 
programas de posgrado de las entidades académicas participantes, 
así como en la página electrónica de la Coordinación de Estudios 
de Posgrado cuya dirección es: www.posgrado.unam.mx.

QUINTA.- El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión 
Local de Vigilancia de la Elección, del día 2 y hasta el 15 de 
marzo de 2018, en las oficinas de la Coordinación del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Físico Matemáticas y de las 
Ingenierías, ubicada en el Edificio de los Consejos Académicos, 
Circuito Exterior s/n, Ciudad Universitaria, Ciudad de México, C.P. 
04510, Teléfono: (55) 5622-1539, Fax (55) 5622-1504, correo 
electrónico: caacfmi@unam.mx, de las 9:00 a las 14:00 horas y 
de las 17:00 a las 19:00 horas de la Zona Centro del Sistema de 
Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

SEXTA.- Podrán participar como electores aquellos alumnos que 
se encuentren inscritos en el presente periodo lectivo en alguno 
de los programas de posgrado de esta Área y que aparezcan en 
el padrón de electores.

El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora conec-
tada a Internet, en la página www.jornadaelectoral.unam.mx. 
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Para ello cada uno de los electores cuenta con un número de 
identificación personal (NIP), confidencial e intransferible que 
es el mismo que utiliza al momento de efectuar su inscripción o 
consultar su historia académica.

Los alumnos interesados en modificar su NIP lo podrán hacer en 
la página electrónica de la Dirección General de Administración 
Escolar, Unidad de Administración de Posgrado: https://www.
saep.unam.mx/, antes de las 24:00 (veinticuatro) horas de la 
Zona Centro del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexi-
canos, del día 23 de marzo de 2018.

SÉPTIMA.- El padrón de electores se exhibe en la página electró-
nica de la Coordinación de Estudios de Posgrado: www.posgrado.
unam.mx, así como en las coordinaciones y en las oficinas de los 
programas de posgrado de las entidades académicas participan-
tes. En este último caso, sólo se exhibe el padrón correspondiente 
al programa respectivo.

OCTAVA.- Los electores podrán solicitar a la Comisión Local de 
Vigilancia de la Elección, los ajustes al padrón de electores y a la 
lista de elegibles en el local y horario señalados en la Base Quinta 
de esta Convocatoria. El ejercicio de este derecho concluirá:

I.	 Tratándose de la lista de elegibles, a las 19:00 (diecinueve) 
horas de la Zona Centro del Sistema de Horario en los Es-
tados Unidos Mexicanos del día 15 de marzo de 2018, y

II.	 En el caso del padrón de electores, a las 19:00 (diecinueve) 
horas de la Zona Centro del Sistema de Horario en los Esta-
dos Unidos Mexicanos del día 21 de marzo de 2018.

NOVENA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, frac-
ción I del RECAABRPITAA, el Cuerpo Colegiado constituido ex 
profeso, en su sesión efectuada el 13 de febrero de 2018, designó 
para integrar la Comisión Local de Vigilancia de la Elección a los 
siguientes tres miembros:

I.	 Víctor Manuel Velázquez Aguilar, presidente;
II.	 Nelly Karina Jiménez Genchi, vocal; y
III.	 Luis Enrique Sansores Cuevas, vocal.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de 
las Normas de Aplicación y Procedimiento de los Reglamentos 
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, y para 
la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillera-
to, Representantes de Profesores, Investigadores y Alumnos, se 
designó al Téc. Orlando Seba Nape como la persona experta en 
informática, quien auxiliará al presidente de la Comisión Local de 
Vigilancia de la Elección en sus labores de enlace con la Dirección 
General de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comuni-
cación (DGTIC) durante el proceso electoral en lo concerniente al 
funcionamiento del sistema, incluyendo recibir la clave de acceso 
para el monitoreo y la generación de resultados de la votación.

El día de la elección la Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción supervisará la puesta en operación del sistema electrónico 
y verificará que el contador del sistema se encuentre marcan-
do ceros e inicie su función en el horario señalado. También 
supervisará el avance del proceso y dará fe del cierre de las 
votaciones en la hora indicada y contará con el dato referente 
al número de electores.

DÉCIMA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar 
actos de propaganda electoral desde el día en que, por haber 
cubierto los requisitos previos en la Legislación Universitaria, se 
les notifique el registro de la fórmula correspondiente y hasta las 
21:00 (veintiuna) horas del día 2 de abril de 2018.

UNDÉCIMA.- La elección se efectuará en la página http://www.jor-
nadaelectoral.unam.mx el 5 de abril de 2018, de las 9:00 (nueve) 
a las 19:00 (diecinueve) horas, de la Zona Centro del Sistema 
de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

DUODÉCIMA.- Para la presente elección el Cuerpo Colegiado 
constituido ex profeso ha determinado instalar un monitor en las 

oficinas de la Coordinación del Consejo Académico del Área de 
las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías mencionadas 
en la Base Quinta de esta convocatoria, donde la Comisión Local 
de Vigilancia de la Elección, los candidatos y sus representantes 
podrán hacer el monitoreo del proceso de votación.

DECIMOTERCERA.- La imagen de la boleta desplegada en el mo-
nitor de la computadora para emitir el voto contendrá escritas, en 
blanco y negro y sin logotipos, las fórmulas registradas de propie-
tarios y suplentes con los nombres completos y en estricto orden 
alfabético, comenzando por el primer apellido de cada propietario.

DECIMOCUARTA.- En el lugar del monitoreo podrá estar presen-
te, con el carácter de observador, un representante de cada una 
de las fórmulas registradas que haya sido debidamente acreditado 
ante la Comisión Local de Vigilancia de la Elección cuando menos 
con cinco días de anticipación a la jornada electoral, es de-
cir, antes de las 19:00 (diecinueve) horas del día 21 de marzo 
de 2018.

DECIMOQUINTA.- Los electores podrán ejercer su derecho al 
voto seleccionando únicamente una de las fórmulas registradas. 
Las fórmulas ganadoras serán aquellas dos que obtengan el ma-
yor número de votos en la elección.

DECIMOSEXTA.- La Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los 
incidentes que durante el desarrollo de la jornada electoral pu-
dieran suscitarse.

DECIMOSÉPTIMA.- Un voto será nulo cuando:
I.	 El votante hubiere seleccionado más de una fórmula 

registrada;
II.	 El votante emita su voto en blanco;
III.	 El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 

haya sido cancelado; o
IV.	 Se violen las disposiciones para la emisión del voto acor-

dadas para este efecto por el Cuerpo Colegiado constituido 
ex profeso.

DECIMOCTAVA.- En caso de que existan inconformidades, és-
tas deberán presentarse por escrito, con el nombre completo y 
la firma de quienes las formulen, debidamente fundamentadas, y 
acompañadas de la documentación y pruebas correspondientes, 
oportunamente y hasta antes de concluir el proceso electoral, ante:

I.	 La Comisión Local de Vigilancia de la Elección o, en su 
caso,

II.	 La Comisión Especial de Vigilancia de las Elecciones del 
Consejo Académico del Área de las Ciencias Físico Mate-
máticas y de las Ingenierías, responsable de calificar las 
elecciones de consejeros académicos del Área.

DECIMONOVENA.- La Comisión Especial de Vigilancia de las 
Elecciones del Consejo Académico del Área de las Ciencias Fí-
sico Matemáticas y de las Ingenierías, encargada de calificar la 
elección, hará en su caso la declaratoria de las dos fórmulas ga-
nadoras. Su resolución será definitiva e inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a 1 de marzo 

de 2018

EL COORDINADOR DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA
DE LAS CIENCIAS FÍSICO MATEMÁTICAS Y DE LAS 

INGENIERÍAS

DR. DEMETRIO FABIÁN GARCÍA NOCETTI
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La Coordinación del Consejo Académico del Área de las Ciencias 
Sociales, conforme a lo dispuesto en los artículos: 107 fracción V, 
112, 113 y 115 del Título Octavo del Estatuto General de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México; 4o. fracción VI, 10, 14 y 
15 del Reglamento Interno de los Consejos Académicos de Área; 
así como los demás relativos y aplicables del Reglamento para la 
Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato 
Representantes de Profesores, Investigadores, Técnicos Acadé-
micos y Alumnos, y de las Normas de Aplicación y Procedimiento 
de los Reglamentos para la Elección de Consejeros Universitarios 
y Técnicos, y para la Elección de Consejeros Académicos de Área 
y del Bachillerato, Representantes de Profesores, Investigadores 
y Alumnos; y al acuerdo del día 13 de febrero de 2018 del Cuerpo 
Colegiado constituido ex profeso.

CONVOCA

A los alumnos de los siguientes programas de posgrado:

-	 Antropología
-	 Ciencias de la Administración
-	 Ciencias Políticas y Sociales
-	 Derecho
-	 Economía
-	 Estudios Latinoamericanos
-	 Geografía
-	 Maestría en Trabajo Social
-	 Programa Único de Especializaciones en Derecho
-	 Programa Único de Especializaciones en Trabajo Social
-	 Programa Único de Especializaciones en Ciencias de la 

Administración
-	 Programa Único de Especializaciones en Economía
-	 Programa Único de Especializaciones en Ciencias Políticas 

y Sociales
-	 Programa de Especialización en Costos de la Construcción
-	 Programa de Especialización en Instituciones Administrati-

vas de Finanzas Públicas

A participar en la elección electrónica directa, mediante voto 
universal, libre y secreto, de dos consejeros académicos propie-
tarios representantes de los alumnos por todos los programas de 
posgrado y sus respectivos suplentes para el período 2018-2020, 
de acuerdo con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Para ser consejero académico representante de los 
alumnos de los programas de posgrado del Área se requiere:

I.	 Estar inscrito en algún programa de posgrado de la Univer-
sidad dentro del Área correspondiente en el momento de 
la elección;

II.	 Para el caso de especialidad y maestría, haber obtenido un 
promedio mínimo de 8.5;

III.	 No tener evaluaciones desfavorables;
IV.	 Para el caso de doctorado, tener evaluaciones favorables 

en las actividades académicas asignadas en los plazos 
establecidos;

V.	 No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo 
o académico-administrativo al momento de la elección, ni 
durante el desempeño de su cargo, y

VI.	 No haber sido sancionado por cometer faltas graves contra 
la disciplina universitaria.

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de los 
requisitos antes señalados, los integrantes de las fórmulas, tanto 

propietario como suplente, deberán presentar conjuntamente con 
su solicitud de registro de fórmula la siguiente documentación:
i.	 Credencial de la UNAM vigente o identificación oficial vigen-

te con fotografía; 
ii.	 Historia académica oficial actualizada, y
iii.	 Registro de inscripción del semestre en curso (copia 

fotostática).

SEGUNDA.- Para la procedencia del registro, los integrantes de 
la fórmula solicitante deberán cubrir los siguientes requisitos:

I.	 Cumplir con los señalados en la Base Primera de esta 
Convocatoria;

II.	 Solicitar por escrito el registro de la fórmula integrada por un 
propietario y un suplente;

III.	 Manifestar por escrito su aceptación, compromiso y disponibili-
dad para participar en los trabajos del Consejo Académico del 
Área de las Ciencias Sociales, y

IV.	 Señalar conjuntamente con la solicitud de registro, el nom-
bre, domicilio y teléfono de la persona o personas que 
representarán a la fórmula durante el desarrollo del proceso 
electoral.

Ningún alumno podrá solicitar su registro como integrante de más 
de una fórmula, ya sea como propietario o como suplente.

Los representantes acreditados de una fórmula registrada podrán 
sustituirse en cualquier tiempo siempre que se dé aviso por escri-
to a la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, cuando me-
nos con cinco días hábiles de anticipación a la jornada electoral, 
es decir, antes de las 19:00 (diecinueve) horas del día 21 de 
marzo de 2018.

TERCERA.- Podrán registrar sus candidaturas en la presente 
elección los alumnos cuyos nombres aparezcan en la lista de ele-
gibles correspondiente, la cual se publica al mismo tiempo que 
esta convocatoria. Para registrarse como candidatos es necesario 
integrar una fórmula -propietario y suplente- y cubrir los requisitos 
establecidos en la normatividad aplicable y en las Bases de la 
presente convocatoria, así como obtener de la Comisión Local 
de Vigilancia de la Elección el registro solicitado; ello sin menos-
cabo de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para la 
Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato 
Representantes de Profesores, Investigadores, Técnicos Acadé-
micos y Alumnos.

CUARTA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior ha 
sido ubicada y publicada en las coordinaciones y en las oficinas 
de los programas de posgrado de las entidades académicas parti-
cipantes, así como en la página electrónica de la Coordinación de 
Estudios de Posgrado cuya dirección es: www.posgrado.unam.mx

QUINTA.- El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión 
Local de Vigilancia de la Elección, a partir del 2 al 15 de marzo 
de 2018, en la oficina de la Coordinación del Consejo Académi-
co del Área de las Ciencias Sociales, ubicada en el Edificio de 
los Consejos Académicos, Circuito Exterior s/n, Ciudad Univer-
sitaria, C.P. 04510, Teléfonos: 5622-1535 y 5622-1565, correo 
electrónico: caacs@unam.mx de las 9:00 (nueve) a las 14:00 
(catorce) y de las 17:00 (diecisiete) a las 19:00 (diecinue-
ve) horas. 

SEXTA.- Podrán participar como electores aquellos alumnos que 
se encuentren inscritos en el presente periodo lectivo en alguno 
de los programas de posgrado de esta Área y que aparezcan en 
el padrón de electores.

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS ACADÉMICOS
REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS DE LOS PROGRAMAS

DE POSGRADO DEL ÁREA DE LAS CIENCIAS SOCIALES

PERIODO 2018-2020
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El voto se podrá ejercer desde cualquier dispositivo conectado a 
Internet, en la página www.jornadaelectoral.unam.mx Para ello 
cada uno de los electores cuenta con un número de identifica-
ción personal (NIP), confidencial e intransferible que es el mismo 
que utiliza al momento de efectuar su inscripción o consultar su 
historia académica.

Los alumnos interesados en modificar o reponer su NIP lo podrán 
hacer en la página electrónica de la Subdirección de Atención a 
Estudiantes de Posgrado (SAEP): www.saep.unam.mx hasta las 
23:59 (veintitrés cincuenta y nueve) horas de la Zona Centro 
del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, del día 
23 de marzo de 2018.

SÉPTIMA.- El padrón de electores se exhibe en las coordinaciones 
y en las oficinas de los programas de posgrado de las entidades 
académicas participantes, así como en la página electrónica de la 
Coordinación de Estudios de Posgrado: www.posgrado.unam.mx 
Cada Coordinación exhibirá únicamente el padrón correspondien-
te a su programa de posgrado.

OCTAVA.- Los interesados podrán solicitar a la Comisión Local 
de Vigilancia de la Elección, los ajustes al padrón de electores 
y a la lista de elegibles en la oficina y horario señalados en la 
Base Quinta de esta Convocatoria. El ejercicio de este dere- 
cho concluirá:

I.	 Tratándose de la lista de elegibles, hasta las 19:00 (dieci-
nueve) horas del 15 de marzo de 2018, y

II.	 En el caso del padrón de electores, hasta las 19:00 (dieci-
nueve) horas del 21 de marzo de 2018.

NOVENA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción I del Reglamento, el Cuerpo Colegiado, en su sesión 
efectuada el 13 de febrero de 2018, designó para integrar la 
Comisión Local de Vigilancia de la Elección a los siguientes 
tres miembros:

Presidente: Mtra. Karina Caballero Güendulain;
Vocal: Mtro. Francisco Calzada Lemus y
Vocal: Dr. Carlos Humberto Reyes Díaz.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de 
las Normas de Aplicación y Procedimiento de los Reglamentos 
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, y para 
la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato, 
Representantes de Profesores, Investigadores y Alumnos, se de-
signó al Tec. Orlando Seba Nape como la persona para recibir de 
la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) la clave de acceso para el monitoreo y la 
generación de resultados de la votación.

El día de la elección la Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción supervisará la puesta en operación del sistema electrónico 
y verificará que el contador del sistema se encuentre marcan-
do ceros e inicie su función en el horario señalado. También 
supervisará el avance del proceso y dará fe del cierre de las 
votaciones en la hora indicada y contará con el dato referente 
al número de electores.

DÉCIMA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar 
actos de propaganda electoral desde el día en que, por haber 
cubierto los requisitos previstos en la Legislación Universitaria, 
se les notifique el registro de la fórmula correspondiente y hasta 
las 21:00 (veintiuna) horas del día 2 de abril de 2018.

UNDÉCIMA.- La elección se efectuará en la página http://www.
jornadaelectoral.unam.mx el 5 de abril de 2018, de las 9:00 (nue-
ve) horas a las 19:00 (diecinueve) horas, de la Zona Centro del 
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

DUODÉCIMA.- Para la presente elección el Cuerpo Colegiado 
ha determinado instalar un monitor en la oficina de la Coordi-
nación del Consejo Académico del Área de las Ciencias Socia-
les mencionada en la Base Quinta de esta convocatoria, donde 

la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, los candidatos 
y/o sus representantes podrán hacer el monitoreo del proceso 
de votación.

DECIMOTERCERA.- La imagen de la boleta desplegada en el 
monitor de la computadora para emitir el voto contendrá escri-
tas, en blanco y negro y sin logotipos, las fórmulas registradas 
de propietarios y suplentes con los nombres completos y en 
estricto orden alfabético, comenzando por el primer apellido de 
cada propietario.

DECIMOCUARTA.- En el lugar del monitoreo podrá estar pre-
sente, con el carácter de observador, un representante de cada 
una de las fórmulas registradas que haya sido debidamente 
acreditado ante la Comisión Local de Vigilancia de la Elección 
cuando menos con cinco días de anticipación a la jornada elec-
toral, es decir, a más tardar a las 19:00 (diecinueve) horas del 
21 de marzo de 2018.

DECIMOQUINTA.- Los electores podrán ejercer su derecho al 
voto seleccionando únicamente una de las fórmulas registradas. 
Las fórmulas ganadoras serán aquellas dos que obtengan el ma-
yor número de votos en la elección.

DECIMOSEXTA.- La Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los 
incidentes que durante el desarrollo de la jornada electoral pu-
dieran suscitarse.

DECIMOSÉPTIMA.- Un voto será nulo cuando:
I.	 El votante hubiere seleccionado más de una fórmula 

registrada;
II.	 El votante emita su voto en blanco;
III.	 El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 

haya sido cancelado; o
IV.	 Se violen las disposiciones para la emisión del voto acorda-

das para este efecto por el Cuerpo Colegiado constituido 
ex profeso.

DECIMOCTAVA.- En caso de que existan inconformidades, és-
tas deberán presentarse por escrito, con el nombre completo y 
la firma de quienes las formulen, debidamente fundamentadas, 
motivadas y acompañadas de la documentación y pruebas corres-
pondientes, oportunamente y hasta antes de concluir el proceso 
electoral, ante:

I.	 La Comisión Local de Vigilancia de la Elección o, en su 
caso,

II.	 La Comisión Especial de Vigilancia de las Elecciones del 
Consejo Académico del Área de las Ciencias Sociales, 
responsable de calificar las elecciones de Consejeros Aca-
démicos de Área.

DECIMONOVENA.- La Comisión Especial de Vigilancia de las 
Elecciones del Consejo Académico del Área de las Ciencias So-
ciales, será la encargada de supervisar el desarrollo de todo el 
proceso electoral, calificar la elección y hacer la declaratoria co-
rrespondiente de las fórmulas ganadoras. Su resolución será de-
finitiva e inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a 1 de marzo 

de 2018

EL COORDINADOR DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA 
DE LAS CIENCIAS SOCIALES

DR. FERNANDO R. CASTAÑEDA SABIDO
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La Coordinación del Consejo Académico del Área de las Cien-
cias Biológicas, Químicas y de la Salud, conforme a lo dispuesto 
en los artículos: 107 fracción V, 112, 113 y 115 del Título Octavo 
del Estatuto General de la Universidad Nacional Autónoma de 
México; 4o. fracción VI, 10, 14 y 15 del Reglamento Interno 
de los Consejos Académicos de Área; así como los demás relati-
vos y aplicables del Reglamento para la Elección de Consejeros 
Académicos de Área y del Bachillerato Representantes de Pro-
fesores, Investigadores, Técnicos Académicos y Alumnos, y de 
las Normas de Aplicación y Procedimiento de los Reglamentos 
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, y para 
la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillera-
to, Representantes de Profesores, Investigadores y Alumnos; y 
al acuerdo del día 13 de febrero de 2018 del Cuerpo Colegiado 
constituido ex profeso.

CONVOCA

A los alumnos de los programas de posgrado: Posgrado en Cien-
cias Biológicas; Doctorado en Ciencias Biomédicas; Maestría 
y Doctorado en Ciencias Bioquímicas; Posgrado en Ciencias 
del Mar y Limnología; Maestría y Doctorado en Ciencias Mé-
dicas, Odontológicas y de la Salud; Maestría y Doctorado en 
Ciencias de la Producción y de la Salud Animal; Maestría y 
Doctorado en Ciencias Químicas; Maestría en Enfermería; 
Maestría y Doctorado en Psicología; Maestría en Ciencias 
(Neurobiología); Plan de Estudios Combinados en Medicina; 
Posgrado en Ciencias de la Sostenibilidad; Programa de Es-
pecialización en Medicina Veterinaria y Zootecnia; Programa 
Único de Especializaciones Odontológicas; Plan Único de Es-
pecialización en Enfermería; Plan Único de Especializaciones 
Médicas; Programa Único de Especializaciones en Psicolo-
gía; Programa de Especialización en Microscopía Electrónica 
en Ciencias Biológicas; Programa de Especialización en Bio-
química Clínica; Programa de Especialización en Producción 
de Ovinos y Caprinos; Programa de Especialización en Endo-
periodontología; Programa de Especialización en Ortodoncia; 
Programa de Especialización en Estomatología del Niño y del 
Adolescente; Programa de Especialización en Estomatología 
en Atención Primaria; Programa de Especialización en Salud en 
el Trabajo; Programa de Especializaciones en Farmacia In-
dustrial; Programa de Especialización en Valuación Rural; 
Programa de Especialización en Farmacia Hospitalaria y Clí-
nica; Programa de Especialización en Enfermería Nefrológica; 
Programa Único de Especializaciones en Ciencias Biológi-
cas, Físicas y Matemáticas, Programa de Especializaciones 
en Odontología y Programa de Especialización en Estomato-
logía Pediátrica a participar en la elección electrónica directa, 
mediante voto universal, libre y secreto, de dos consejeros aca-
démicos propietarios de área representantes de los alumnos 
por todos los programas de posgrado y sus respectivos suplentes 
para el período 2018-2020, de acuerdo con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Para ser consejero académico representante de los 
alumnos de los programas de posgrado del Área se requiere:

I.	 Estar inscrito en algún programa de posgrado de la Univer-
sidad dentro del Área correspondiente en el momento de 
la elección;

II.	 Para el caso de especialidad y maestría, haber obtenido un 
promedio mínimo de 8.5;

III.	 Para el caso de doctorado, tener evaluaciones favorables 
en las actividades académicas asignadas en los plazos 
establecidos;

IV.	 No tener evaluaciones desfavorables;
V.	 No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo 

o académico-administrativo al momento de la elección, ni 
durante el desempeño de su cargo, y

VI.	 No haber sido sancionado por cometer faltas graves contra 
la disciplina universitaria.

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento 
de los requisitos antes señalados, los integrantes de las fór-
mulas, tanto propietario como suplente, deberán presentar 
conjuntamente con su solicitud de registro de fórmula la si-
guiente documentación:
I.	 Credencial de la UNAM vigente o identificación oficial vi-

gente con fotografía; 
II.	 Historia académica oficial actualizada, y
III.	 Registro de inscripción del semestre en curso (copia 

fotostática).

SEGUNDA.- Para la procedencia del registro, los integrantes de la 
fórmula solicitante deberán cubrir los siguientes requisitos:

I.	 Cumplir con los señalados en la Base Primera de esta 
Convocatoria;

II.	 Solicitar por escrito el registro de la fórmula integrada por un 
propietario y un suplente;

III.	 Manifestar por escrito su aceptación, compromiso y dis-
ponibilidad para participar en los trabajos del Consejo 
Académico del Área de las Ciencias Biológicas, Químicas 
y de la Salud, y

IV.	 Señalar conjuntamente con la solicitud de registro, el nom-
bre, domicilio y teléfono de la persona o personas que 
representarán a la fórmula durante el desarrollo del proce- 
so electoral.

Ningún alumno podrá solicitar su registro como integrante de más 
de una fórmula, ya sea como propietario o como suplente.

Los representantes acreditados de una fórmula registrada po-
drán sustituirse en cualquier tiempo siempre que se dé aviso 
por escrito a la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, 
cuando menos con cinco días hábiles de anticipación a la jor-
nada electoral, antes de las 19:00 (diecinueve) horas del día 
21 de marzo de 2018.

TERCERA.- Podrán registrar sus candidaturas en la presente 
elección los alumnos cuyos nombres aparezcan en la lista de 
elegibles correspondiente, la cual se publica al mismo tiempo 
que esta convocatoria. Para registrarse como candidatos es 
necesario integrar una fórmula -propietario y suplente- y cubrir 
los requisitos establecidos en la normatividad aplicable y en las 
Bases de la presente convocatoria, así como obtener de la Comi-
sión Local de Vigilancia de la Elección el registro solicitado; ello 
sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento 
para la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Ba-
chillerato Representantes de Profesores, Investigadores, Técnicos 
Académicos y Alumnos (RECAABRPITA).

CUARTA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior ha sido 
ubicada y publicada en las coordinaciones y en las oficinas de los 
programas de posgrado de las entidades académicas participantes, 
así como en la página electrónica de la Coordinación de Estudios de 
Posgrado cuya dirección es: www.posgrado.unam.mx.

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS ACADÉMICOS
DE ÁREA REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS DE LOS PROGRAMAS
DE POSGRADO DEL ÁREA DE LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS, QUÍMICAS

Y DE LA SALUD

PERIODO 2018-2020
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QUINTA.- El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión Lo-
cal de Vigilancia de la Elección, del 2 al 15 de marzo de 2018, en 
las oficinas de la Coordinación del Consejo Académico del Área 
de las Ciencias Biológicas, Químicas y de la Salud, ubicadas en el 
Edificio de los Consejos Académicos, Circuito Exterior s/n, Ciudad 
Universitaria, Ciudad de México, C.P. 04510, Teléfono: 56221536, 
Fax 56221503, correo electrónico: caabqys@unam.mx, de las 
9:00 a las 14:00 horas y de las 17:00 a las 19:00 horas.

SEXTA.- Podrán participar como electores aquellos alumnos que 
se encuentren inscritos en el presente periodo lectivo en alguno 
de los programas de posgrado de esta Área y que aparezcan en 
el padrón de electores.

El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora conectada a 
Internet, en la página www.jornadaelectoral.unam.mx. Para ello cada 
uno de los electores cuenta con un número de identificación personal 
(NIP), confidencial e intransferible que es el mismo que utiliza al mo-
mento de efectuar su inscripción o consultar su historia académica.

Los alumnos interesados en modificar o reponer su NIP lo podrán 
hacer en la página electrónica de la Dirección General de Admi-
nistración Escolar, Unidad de Administración de Posgrado: www.
saep.unam.mx, antes de las 24 (veinticuatro) horas de la Zona 
Centro del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexica-
nos, del día 23 de marzo de 2018.

SÉPTIMA.- El padrón de electores se exhibe en las coordinaciones 
y en las oficinas de los programas de posgrado de las entidades 
académicas participantes, así como en la página electrónica de la 
Coordinación de Estudios de Posgrado: www.posgrado.unam.mx. 
Cada Coordinación exhibirá únicamente el padrón correspondien-
te a su programa de posgrado.

OCTAVA.- Los interesados podrán solicitar a la Comisión Local de 
Vigilancia de la Elección, los ajustes al padrón de electores y a la 
lista de elegibles en el local y horario señalados en la Base Quinta 
de esta Convocatoria. El ejercicio de este derecho concluirá:

I.	 Tratándose de la lista de elegibles, hasta las 19 (diecinue-
ve) horas del 15 de marzo de 2018, y

II.	 En el caso del padrón de electores, hasta las 19 (diecinue-
ve) horas del 21 de marzo de 2018.

NOVENA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción I del RECAABRPITA, el Cuerpo Colegiado, en su sesión 
efectuada el 13 de febrero de 2018, designó para integrar la Comi-
sión Local de Vigilancia de la Elección a los siguientes tres miembros:
Presidente: Dra. Ruth Cecilia Vanegas Pérez
Vocal:         Dra. Aurea Orozco Rivas
Vocal:         Dr. Andrés Ernesto Ducoing Watty

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de las 
Normas de Aplicación y Procedimientos de los Reglamentos para la 
Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, y para la Elección 
de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato, Representan-
tes de Profesores, Investigadores y Alumnos, se designó al Técnico 
Orlando Seba Nape como la persona para recibir de la Dirección Ge-
neral de Cómputo y de Tecnologías de Información y Comunicación 
(DGTIC) la clave de acceso para el monitoreo y la generación de 
resultados de la votación.

El día de la elección la Comisión Local de Vigilancia de la Elección 
supervisará la puesta en operación del sistema electrónico y veri-
ficará que el contador del sistema se encuentre marcando ceros 
e inicie su función en el horario señalado. También supervisará el 
avance del proceso y dará fe del cierre de las votaciones en la hora 
indicada y contará con el dato referente al número de electores.

DÉCIMA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar actos 
de propaganda electoral desde el día en que, por haber cubierto los 
requisitos previstos en la Legislación Universitaria, se les notifique el 
registro de la fórmula correspondiente y hasta las 21:00 (veintiún) 
horas del 2 de abril de 2018.

UNDÉCIMA.- La elección se efectuará en la página www.jorna-
daelectoral.unam.mx el 5 de abril de 2018, de las 9:00 (nueve) 
horas a las 19:00 (diecinueve) horas, de la Zona Centro del 
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

DUODÉCIMA.- Para la presente elección el Cuerpo Colegiado ha 
determinado instalar un monitor en las oficinas de la Coordinación 
del Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, 
Químicas y de la Salud mencionadas en la Base Quinta de 
esta convocatoria, donde la Comisión Local de Vigilancia de la 
Elección, los candidatos y/o sus representantes podrán hacer el 
monitoreo del proceso de votación.

DECIMOTERCERA.- La imagen de la boleta desplegada en el mo-
nitor de la computadora para emitir el voto contendrá escritas, en 
blanco y negro y sin logotipos, las fórmulas registradas de propie-
tarios y suplentes con los nombres completos y en estricto orden 
alfabético, comenzando por el primer apellido de cada propietario.

DECIMOCUARTA.- En el lugar del monitoreo podrá estar presente, 
con el carácter de observador, un representante de cada una de las 
fórmulas registradas que haya sido debidamente acreditado ante 
la Comisión Local de Vigilancia de la Elección cuando menos con 
cinco días hábiles de anticipación a la jornada electoral, es decir, 
antes de las 19:00 (diecinueve) horas del 21 de marzo de 2018.

DECIMOQUINTA.- Los electores podrán ejercer su derecho al 
voto seleccionando únicamente una de las fórmulas registradas. 
Las fórmulas ganadoras serán aquellas dos que obtengan el ma-
yor número de votos en la elección.

DECIMOSEXTA.- La Comisión Local de Vigilancia de la Elección 
será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los incidentes 
que durante el desarrollo de la jornada electoral pudieran suscitarse.

DECIMOSÉPTIMA.- Un voto será nulo cuando:
I.	 El votante hubiere seleccionado más de una fórmula regis-

trada;
II.	 El votante emita su voto en blanco, o
III.	 El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 

haya sido cancelado.

DECIMOCTAVA.- En caso de que existan inconformidades, és-
tas deberán presentarse por escrito, con el nombre completo y 
la firma de quienes las formulen, debidamente fundamentadas, 
motivadas y acompañadas de la documentación y pruebas corres-
pondientes, oportunamente y hasta antes de concluir el proceso 
electoral, ante:

I.	 La Comisión Local de Vigilancia de la Elección o, en su 
caso,

II.	 La Comisión Especial de Vigilancia de las Elecciones del 
Consejo Académico del Área de las Ciencias Biológicas, 
Químicas y de la Salud, responsable de calificar las eleccio-
nes de Consejeros Académicos de Área.

DECIMONOVENA.- La Comisión Especial de Vigilancia de las 
Elecciones del Consejo Académico del Área de las Ciencias Bio-
lógicas, Químicas y de la Salud, será la encargada de supervisar 
el desarrollo de todo el proceso electoral, calificar la elección y 
hacer la declaratoria correspondiente de las fórmulas ganadoras. 
Su resolución será definitiva e inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a 1 de marzo 

de 2018

LA COORDINADORA DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL 
ÁREA DE LAS CIENCIAS BIOLÓGICAS, QUÍMICAS 

Y DE LA SALUD

DRA. MARÍA ELENA TRUJILLO ORTEGA
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CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE CONSEJEROS ACADÉMICOS
DE ÁREA REPRESENTANTES DE LOS ALUMNOS DE LOS PROGRAMAS

DE POSGRADO DEL ÁREA DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES

PERIODO 2018-2020

La Coordinación del Consejo Académico del Área de las Huma-
nidades y de las Artes, conforme a lo dispuesto en los artículos: 
107 fracción V, 112, 113 y 115 del Título Octavo del Estatuto 
General de la Universidad Nacional Autónoma de México; 4o. 
fracción VI, 10, 14 y 15 del Reglamento Interno de los Consejos 
Académicos de Área; así como los demás relativos y aplicables 
del Reglamento para la Elección de Consejeros Académicos de 
Área y del Bachillerato Representantes de Profesores, Investiga-
dores y Alumnos, y de las Normas de Aplicación y Procedimiento 
de los Reglamentos para la Elección de Consejeros Universita-
rios y Técnicos, y para la Elección de Consejeros Académicos de 
Área y del Bachillerato, Representantes de Profesores, Investi-
gadores y Alumnos; y al acuerdo del día 13 de febrero de 2018 
del Cuerpo Colegiado conformado al efecto.

CONVOCA

A los alumnos de los programas de posgrado siguientes: Programa 
de Maestría y Doctorado en Arquitectura; Programa de Posgrado 
en Artes y Diseño; Programa de Maestría y Doctorado en Biblio-
tecología y Estudios de la Información; Programa de Maestría en 
Bibliotecología y Estudios de la Información, modalidad a distancia; 
Programa de Maestría en Diseño Industrial; Programa de Maestría 
y Doctorado en Estudios Mesoamericanos; Programa de Maestría y 
Doctorado en Filosofía; Programa de Maestría y Doctorado en Filo-
sofía de la Ciencia; Programa de Maestría y Doctorado en Historia; 
Programa de Maestría y Doctorado en Historia del Arte; Programa 
de Maestría y Doctorado en Letras; Programa de Maestría y Docto-
rado en Lingüística; Programa de Maestría y Doctorado en Música; 
Programa de Doctorado en Música, modalidad a distancia; Progra-
ma de Maestría y Doctorado en Pedagogía; Programa de Maestría 
y Doctorado en Urbanismo; Programa de Maestría en Docencia 
para la Educación Media Superior (MADEMS); Especialización en 
Enseñanza de Español como Lengua Extranjera a distancia, Es-
pecialización en Vivienda, Especialización en Diseño de Cubiertas 
Ligeras, Especialización en Valuación Inmobiliaria; Especialización 
en Componentes Industrializados para la Edificación; Especializa-
ción en Diseño de Iluminación Arquitectónica y Especialización en 
Gerencia de Proyectos, a participar en la elección electrónica di-
recta, mediante voto universal, libre y secreto, de dos consejeros 
académicos propietarios de área representantes de los alumnos por 
todos los programas de posgrado y sus respectivos suplentes para 
el período 2018-2020, de acuerdo con las siguientes:

BASES

PRIMERA.- Para ser consejero académico representante de los 
alumnos de los programas de posgrado del Área se requiere:

I.	 Estar inscrito en algún programa de posgrado de la Univer-
sidad dentro del Área correspondiente en el momento de 
la elección;

II.	 Para el caso de especialidad y maestría, haber obtenido un 
promedio mínimo de 8.5;

III.	 No tener evaluaciones desfavorables;
IV.	 Para el caso de doctorado, tener evaluaciones favorables 

en las actividades académicas asignadas en los plazos 
establecidos;

V.	 No ocupar en la Universidad ningún puesto administrativo 
o académico-administrativo al momento de la elección, ni 
durante el desempeño de su cargo, y

VI.	 No haber sido sancionado por cometer faltas graves contra 
la disciplina universitaria.

Con el objeto de acreditar fehacientemente el cumplimiento de los 
requisitos antes señalados, los integrantes de las fórmulas, tanto 

propietario como suplente, deberán presentar conjuntamente con 
su solicitud de registro de fórmula la siguiente documentación:
I.	 Credencial de la UNAM vigente o identificación oficial vigen-

te con fotografía; 
II.	 Historia académica actualizada, y
III.	 Registro de inscripción del semestre en curso (copia 

fotostática).

SEGUNDA.- Para la procedencia del registro, los integrantes de la 
fórmula solicitante deberán cubrir los siguientes requisitos:

I.	 Cumplir con los señalados en la Base Primera de esta 
Convocatoria;

II.	 Solicitar por escrito el registro de la fórmula integrada por un 
propietario y un suplente;

III.	 Manifestar por escrito su aceptación, compromiso y disponibili-
dad para participar en los trabajos del Consejo Académico del 
Área de las Humanidades y de las Artes, y

IV.	 Señalar conjuntamente con la solicitud de registro, el nom-
bre, domicilio y teléfono de la persona o personas que 
representarán a la fórmula durante el desarrollo del proce- 
so electoral.

Ningún alumno podrá solicitar su registro como integrante de más 
de una fórmula, ya sea como propietario o como suplente.

Los representantes acreditados de una fórmula registrada podrán 
sustituirse en cualquier tiempo siempre que se dé aviso por escrito 
a la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, cuando menos 
con cinco días hábiles de anticipación a la jornada electoral, es 
decir, a las 19:00 (diecinueve) horas del 21 de marzo de 2018.

TERCERA.- Podrán registrar sus candidaturas en la presente 
elección los alumnos cuyos nombres aparezcan en la lista de ele-
gibles correspondiente, la cual se publica al mismo tiempo que 
esta convocatoria. Para registrarse como candidatos es necesario 
integrar una fórmula -propietario y suplente- y cubrir los requisi-
tos establecidos en la normatividad aplicable y en las Bases de la 
presente convocatoria, así como obtener de la Comisión Local de 
Vigilancia de la Elección el registro solicitado; ello sin menoscabo 
de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento para la Elección de 
Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato Representan-
tes de Profesores, Investigadores y Alumnos (RECAABRPIA).

CUARTA.- La lista de elegibles a que alude la Base anterior ha sido 
ubicada y publicada en las coordinaciones y en las oficinas de los 
programas de posgrado de las entidades académicas participantes, 
así como en la página electrónica de la Coordinación de Estudios de 
Posgrado cuya dirección es: www.posgrado.unam.mx.

QUINTA.- El registro de fórmulas se realizará ante la Comisión Lo-
cal de Vigilancia de la Elección, del 2 al 15 de marzo de 2018, en 
las oficinas de la Coordinación del Consejo Académico del Área 
de las Humanidades y de las Artes, ubicadas en el Edificio de los 
Consejos Académicos, Circuito Exterior s/n, Ciudad Universitaria, 
Ciudad de México, C.P. 04510, Teléfonos: 5622-1548 y 5622-
1411, correo electrónico: humanidadesyartes@unam.mx de las 
9:00 a las 14:00 horas y de las 17:00 a las 19:00 horas.

SEXTA.- Podrán participar como electores aquellos alumnos que 
se encuentren inscritos en el presente periodo lectivo en alguno 
de los programas de posgrado de esta Área y que aparezcan en 
el padrón de electores.

El voto se podrá ejercer desde cualquier computadora conectada 
a Internet, en la página www.jornadaelectoral.unam.mx. Para ello 
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cada uno de los electores cuenta con un número de identificación 
personal (NIP), confidencial e intransferible que es el mismo que 
utiliza al momento de efectuar su inscripción o consultar su histo-
ria académica.

Los alumnos interesados en modificar o reponer su NIP lo podrán 
hacer en la página electrónica de la Dirección General de Admi-
nistración Escolar, Unidad de Administración de Posgrado: https://
www.saep.unam.mx/, antes de las 24:00 horas, (Tiempo del Cen-
tro de México) del 23 de marzo de 2018.

SÉPTIMA.- El padrón de electores se exhibe en las coordinaciones 
y en las oficinas de los programas de posgrado de las entidades 
académicas participantes, así como en la página electrónica de la 
Coordinación de Estudios de Posgrado: www.posgrado.unam.mx. 
Cada Coordinación exhibirá únicamente el padrón correspondien-
te a su programa de posgrado.

OCTAVA.- Los interesados podrán solicitar a la Comisión Local de 
Vigilancia de la Elección, los ajustes al padrón de electores y a la 
lista de elegibles en el local y horario señalados en la Base Quinta 
de esta Convocatoria. El ejercicio de este derecho concluirá:

I.	 Tratándose de la lista de elegibles, hasta las 19 (diecinue-
ve) horas del 15 de marzo de 2018, y

II.	 En el caso del padrón de electores, hasta las 19 (diecinue-
ve) horas del 21 de marzo de 2018.

NOVENA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13, frac-
ción I del RECAABRPIA, el Cuerpo Colegiado, en su sesión efec-
tuada el 13 de febrero de 2018, designó para integrar la Comisión 
Local de Vigilancia de la Elección a los siguientes tres miembros:

I.	 Presidenta: Dra. Ana Bella Pérez Castro 
II.	 Auxiliar: Dr. Julio Frías Peña
III.	 Auxiliar: Mtro. Ángel Mauricio Groso Sandoval 

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 16 de 
las Normas de Aplicación y Procedimientos de los Reglamentos 
para la Elección de Consejeros Universitarios y Técnicos, y para 
la Elección de Consejeros Académicos de Área y del Bachillerato, 
Representantes de Profesores, Investigadores y Alumnos, se de-
signó al Tec. Orlando Seba Nape como la persona para recibir de 
la Dirección General de Cómputo y de Tecnologías de Información 
y Comunicación (DGTIC) la clave de acceso para el monitoreo y la 
generación de resultados de la votación.

El día de la elección la Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción supervisará la puesta en operación del sistema electrónico 
y verificará que el contador del sistema se encuentre marcan-
do ceros e inicie su función en el horario señalado. También 
supervisará el avance del proceso y dará fe del cierre de las 
votaciones en la hora indicada y contará con el dato referente 
al número de electores.

DÉCIMA.- Los candidatos y sus simpatizantes podrán realizar 
actos de propaganda electoral desde el día en que, por haber 
cubierto los requisitos previstos en la Legislación Universitaria, 
se les notifique el registro de la fórmula correspondiente y hasta 
el 2 de abril de 2018, al final del día laboral.

UNDÉCIMA.- La elección se efectuará en la página http://www.
jornadaelectoral.unam.mx el 5 de abril de 2018, de las 9:00 (nue-
ve) horas a las 19:00 (diecinueve) horas, de la Zona Centro del 
Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos.

DUODÉCIMA.- Para la presente elección el Cuerpo Colegiado 
ha determinado instalar un monitor en las oficinas de la Coordi-
nación del Consejo Académico del Área de las Humanidades y 
de las Artes mencionadas en la Base Quinta de esta convoca-
toria, donde la Comisión Local de Vigilancia de la Elección, los 
candidatos y/o sus representantes podrán hacer el monitoreo del 
proceso de votación.

DECIMOTERCERA.- La imagen de la boleta desplegada en el 
monitor de la computadora para emitir el voto contendrá escri-
tas, en blanco y negro y sin logotipos, las fórmulas registradas 
de propietarios y suplentes con los nombres completos y en 
estricto orden alfabético, comenzando por el primer apellido de 
cada propietario.

DECIMOCUARTA.- En el lugar del monitoreo podrá estar presen-
te, con el carácter de observador, un representante de cada una 
de las fórmulas registradas que haya sido debidamente acreditado 
ante la Comisión Local de Vigilancia de la Elección cuando me-
nos con cinco días de anticipación a la jornada electoral, es decir, 
a más tardar a las 19:00 (diecinueve) horas del 21 de marzo 
de 2018.

DECIMOQUINTA.- Los electores podrán ejercer su derecho al 
voto seleccionando únicamente una de las fórmulas registra-
das. Las fórmulas ganadoras serán aquellas dos que obtengan 
el mayor número de votos en la elección.

DECIMOSEXTA.- La Comisión Local de Vigilancia de la Elec-
ción será la encargada de conocer y, en su caso, resolver los 
incidentes que durante el desarrollo de la jornada electoral pu-
dieran suscitarse.

DECIMOSÉPTIMA.- Un voto será nulo cuando:
I.	 El votante hubiere seleccionado más de una fórmula 

registrada;
II.	 El votante emita su voto en blanco;
III.	 El voto se hubiere otorgado a una fórmula cuyo registro 

haya sido cancelado; o
IV.	 Se violen las disposiciones para la emisión del voto acorda-

das para este efecto por el Cuerpo Colegiado constituido 
ex profeso.

DECIMOCTAVA.- En caso de que existan inconformidades, és-
tas deberán presentarse por escrito, con el nombre completo y 
la firma de quienes las formulen, debidamente fundamentadas, 
motivadas y acompañadas de la documentación y pruebas corres-
pondientes, oportunamente y hasta antes de concluir el proceso 
electoral, ante:

I.	 La Comisión Local de Vigilancia de la Elección o, en su 
caso,

II.	 La Comisión Especial de Vigilancia de las Elecciones del 
Consejo Académico del Área de las Humanidades y de las 
Artes, responsable de calificar las elecciones de Consejeros 
Académicos de Área.

DECIMONOVENA.- La Comisión Especial de Vigilancia de las 
Elecciones del Consejo Académico del Área de las Humanidades 
y de las Artes, será la encargada de supervisar el desarrollo de 
todo el proceso electoral, calificar la elección y hacer la declarato-
ria correspondiente de las fórmulas ganadoras. Su resolución será 
definitiva e inapelable.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, a 1 de marzo 

de 2018

EL COORDINADOR DEL CONSEJO ACADÉMICO DEL ÁREA 
DE LAS HUMANIDADES Y DE LAS ARTES

DR. ADALBERTO ENRIQUE SANTANA HERNÁNDEZ






